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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alaquàs

2025/05474 Anuncio del Ayuntamiento de Alaquàs sobre la aprobación definitiva
de la relación de personas admitidas de la convocatoria para la
provisión en propiedad de una plaza de Inspector de Policía Local, por
turno libre.

ANUNCIO
Según Resolución de la Alcaldía número 1.480/2025, de fecha 9 de Mayo, se

ha resuelto lo siguiente: 

Dada cuenta del expediente para la provisión en propiedad de una plaza de
Inspector de la Policía Local, por turno libre, cuyo proceso selectivo será el de
concurso-oposición, del Ayuntamiento de Alaquàs, cuyas bases se aprobaron por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de septiembre de 2024,
publicadas en el BOP número 195 de fecha 08 de octubre de 2024, y teniendo en
cuenta que finalizó el plazo de alegaciones al listado provisional y a los miembros del
Tribunal el 08 de mayo de 2025, sin que se haya presentado reclamación alguna, y de
acuerdo con la Base quinta de la convocatoria, esta Alcaldía en uso de las
atribuciones que le confiere el artículo 21.1 h) de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, Resuelve: 

Primero.- Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y
excluidas de la convocatoria del proceso de selección para la provisión en propiedad
de 1 plaza de Inspector de la Policía Local. 

ANEXO I

Listado de personas admitidas:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
AGULLO JIMENEZ NATALIA ***7126**
MARTINEZ ROMERO RAUL ***2636**
POVEDA VALENCIA VICENTE RAMON ***4968**
RIVAS DELGADO ESTEBAN ***8248**
VERDEGUER PUCHADES JOSE MARIA ***7092**

No hay personas excluidas.

Segundo.- Fijar como fecha de la primera prueba "prueba de aptitud física"
el próximo día 02 de Junio de 2025, a las 09,30 horas, en el Polideportivo El Terç, sito
Pablo Iglesias s/n, Alaquàs. 

Tercero.- Publicarla presente Resolución en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento, en nuestra página Web www.alaquas.org, así como en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

Alaquàs, 9 de mayo de 2025.—El alcalde, Antonio Saura Martín.
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